
üt=Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administoción y Finanzas a-.rG"-

DISPONE CUARENTENA PRECAUTORIA
PAR.A FUNCIONARIOS QUE SE ¡NDICAN.

1573
CHILLAN VIEJO, 2 5 HAY 2O2O

VISTOS:
Lo señalado en el Art. 1" de la Constitución de

la Republica el cual consagra la servicialidad del estado, el cual señala en su inciso final
la protección a la población, en concordancia con el Art. 19 N" 1 del mismo cuerpo
normativo, el cual consagra el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica.

Decreto N'M del 05 de febrero de 2020,
modificado por el Decreto N' 06 de fecha 07 de mazo de 2020, del Ministerio de Salud,
mediante los cuales se Decreta Alerta Sanitaria para todo el tenitorio de la Repúbl¡ca de
Chile, con el objeto de enfrentar la amenaza publica producida por la propagación del
coronav¡rus.

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refund¡das con todos sus textos
modificatorios; las instrucc¡ones tenidas en la Ley No 18.875, Estatuto Administrativo para
Empleados Municipales.

CONSIDERANDO

'l . Las consideraciones establecidas por
Contraloría General de la República, Gabinete del Contralor General, contenidas en
Orden de Servicio N' 50 de '|.2 de marzo de 2020, y los dictámenes N" 6.785, N' 6.693,
N' 3.610, todos del 2020, instrumentos a los cuales debemos dar integro cumplimiento.

2. Decreto Alcaldicio N' 891, de 16 de mazo
de 2020, en cuya virtud se impartieron instrucciones de funcionamiento en las Direcciones
y Un¡dades de la Mun¡c¡palidad de Chillan Viejo, con motivo de la alerta san¡taria
decretada por el Ministerio de Salud por brote del nuevo coronavirus (2019-ncov).

3. Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019
y 969/28.03.2020, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respecl¡vamente. Decreto Alcaldicio 70114.01.2020, que
establece subrogancias automáticas de unidades municipales.

4. Lo d¡spuesto en las normas ministeriales de
salud y que con fecha 16 de mazo de 2020, el país ha entrado en etapa lV del brote del
virus COVID 19, debiendo la autoridad central tomar med¡das tendientes a evitar el
contagio masivo del virus señalado.

5. Que conesponde a la autoridad comunal
dar cumplimientos a las normas técnicas emanadas del M¡nisterio de Salud y tomar las
medidas precautorias para salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes al
grupo de alto riesgo.

6. Correo Electrónico de fecha 14 de Mayo del
año en curso, del Direc{or de Desarrollo Comunitario en donde informa situación que
atañe a Doña Sophía Ceballos Alarcón, Rut. N. 16.129.748-8, con domicilio en Anselmo
de la Cruz N. 78, Villa Diego Portales, Chillán Viejo quién a su hermano que vive con ella
fue diagnosticado pos¡tivo de Covid -'19.

7. Certificado de la Seremi de Salud Ñuble de
fecha 1610512020 en donde cert¡f¡ca que a doña Sophía Ceballos Alarcón se le ha
as¡gnado confinamiento domic¡liar¡o desde el 11 al24 de mayo de 2020.

DECRETO:

f .- AUTORIZA a permanecer en aislamiento
por '14 días a los funcionarios que a cont¡nuac¡ón se indican, según lo indicado en
Certificado de la Seremi de Salud ñuble:

v

DECRETO N'

/ 1

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



Rut Apellidos y Nombre
hipo ¿e

fontratación

Desde
nidad

16.t29.7 48-8 SOPH¡A CESALLOS ATARCON

lroruonrnros
14-may-2020 

F7-may-2020
72.r20.142-8 GAERIEL MOLINA GARRIDO

lHouonanros

14-may-2020 

f7 
-rT|ay -2020

18.105.889-7 BTANCA CALOERON SEPULVEDA

foruonanros
14-may-2020 

f7-.f,ay-2020
17.710.593-0 CONSTANZA PEDREROS VERGARA

Ioruonrnros
L4-may-2o20 

f 
7-may-2020

14.269.995-8 MARIA XIMENA CHAMELAS C.

Iommrr
14-may-2020 

f7-may-2020
12.372.866-1 CAROLA CRUCES MONTOYA

Iorurnrrr
14-may-2020 

fz-mav-zozo
1.4.293.2784 HECTOR QUEZADA SEGUEL

[orurmrn
14-may-2020 

f7-may-2020

2.- Los funcionarios señalados en el punto N'
1 del presente Decreto, rcalizatán las laboros que se les requ¡era conforme las

necesidades del servicio y a la d¡sponib¡l¡dad de medios tecnológicos con que cuenten en

su domic¡lio durante el periodo de cuarentena establec¡do, al término del cual se
re¡ntegrarán a sus labores habituales.

3.- El periodo de término del confinamiento

dom¡cil¡ario podrá mantenerse o ampl¡arse.

ANOTESE, COTIIUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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